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Serie F:
PREGUNTAS

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las
medidas concretas y preventivas que se van a
adoptar a la vista del brote de lengua azul, formu-
lada por la Ilma. Sra. D.ª M.ª Gracia Iribarren
Ribas.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
Sesión Plenaria.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Gracia Iribarren Ribas, Parlamentaria
Foral adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas
del Parlamento de Navarra, al amparo de lo esta-

blecido en el vigente Reglamento de la Cámara,
de conformidad con los artículos 186 y siguientes,
formula para su respuesta oral ante el Pleno la
siguiente pregunta oral a la Consejera de Des-
arrollo Rural y Medio Ambiente.

Texto de la pregunta:

A la vista del brote de lengua azul que ha sur-
gido en las comunidades limítrofes, interesa a
este grupo conocer las siguientes cuestiones:

¿Cuáles van a ser las medidas concretas que
va a adoptar el departamento? ¿Es suficiente con
la vacunación de los 870.000 animales a los que
ha hecho mención la Consejera de Desarrollo
Rural y Medio Ambiente o existen otro tipo de
medidas de carácter preventivo? ¿Dichas medi-
das se van a adoptar en todos los municipios de
Navarra o sólo en algunos?

Pamplona, 9 de noviembre de 2007

La Parlamentaria Foral: María Gracia Iribarren
Ribas

Pregunta sobre las medidas concretas y preventivas que se van a adoptar a
la vista del brote de lengua azul

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª M.ª GRACIA IRIBARREN RIBAS
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En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre si el Pre-
sidente del Gobierno comparte y respalda las
declaraciones realizadas por el Consejero de Edu-
cación en relación con la rotulación de Pamplona-
Iruña, formulada por el Ilmo. Sr. D. José Luis Izco
Biarge.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
Sesión Plenaria.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Luis Izco Biarge, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Socialistas del Parlamento de
Navarra, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento de la Cámara en su artículo 186 y siguien-
tes, formula la siguiente pregunta para su contes-
tación oral ante el Pleno por parte del Presidente
del Gobierno de Navarra.

Texto de la pregunta:

¿Considera, comparte y respalda el Presidente
del Gobierno las declaraciones realizadas por el
Consejero de Educación aparecidas en el diario El
Mundo, el pasado 7 de octubre, en la que este
afirmaba “no rotular Pamplona-Iruña es un atenta-
do a los valores culturales de esta Comunidad”?

Pamplona, 9 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: José Luis Izco Biarge

Pregunta sobre si el Presidente del Gobierno comparte y respalda las
declaraciones realizadas por el Consejero de Educación en relación con
la rotulación de Pamplona-Iruña

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS IZCO BIARGE

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las
medidas concretas que ha tomado o va a tomar el
Departamento de Salud para solucionar la situa-
ción laboral de los Médicos Internos Residentes,
formulada por la Ilma. Sra. D.ª Asun Fernández de
Garaialde y Lazkano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Salud.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Asun Fernández de Garaialde, Parlamentaria
Foral adscrita al Grupo Nafarroa Bai, amparándo-
se en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta oral para que sea respondida
ante la Comisión de Salud por parte de la Conse-
jera de Salud del Gobierno de Navarra:

¿Qué medidas concretas ha tomado o va a
tomar su departamento para solucionar la situa-
ción laboral de los Médicos Internos Residentes
(MIR)?

Iruña, 13 de noviembre de 2007

La Parlamentaria Foral: Asun Fernández de
Garaialde

Pregunta sobre las medidas concretas que ha tomado o va a tomar el
Departamento de Salud para solucionar la situación laboral de los
Médicos Internos Residentes

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ASUN FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y LAZKANO
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Pregunta sobre lo que hace el Gobierno de Navarra con el material e ins-
trumental de Osasunbidea que siendo utilizable es sustituido por haber
quedado obsoleto

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª PAULA KASARES CORRALES

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre lo que
hace el Gobierno de Navarra con el material e ins-
trumental de Osasunbidea que siendo utilizable
es sustituido por haber quedado obsoleto, formu-
lada por la Ilma. Sra. D.ª Paula Kasares Corrales.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Paula Kasares Corrales, parlamentaria del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo de
lo establecido en el Reglamento del Parlamento
de Navarra, formula la siguiente pregunta en rela-
ción con el material o instrumental de Osasunbi-
dea que es sustituido por haber quedado obsole-
to, para su contestación por escr ito por el
Gobierno de Navarra.

Pregunta:

¿Qué es lo que hace el Gobierno de Navarra
con el material e instrumental de Osasunbidea
que siendo todavía utilizable es sustituido por
haber quedado obsoleto?

Pamplona, 8 de noviembre de 2007

La Parlamentaria Foral: Paula Kasares Corra-
les

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la previ-
sión de desarrollo de parques comerciales para la
comarca de Pamplona, formulada por el Ilmo. Sr.
D. Samuel Caro Sádaba.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Samuel Caro Sádaba, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su contestación por escri-
to por el Consejero de Ordenación del Territorio y
Vivienda:

¿Qué previsión de desarrollo de parques
comerciales para la comarca de Pamplona tiene
en estos momentos el Gobierno de Navarra?

Pamplona, 9 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: Samuel Caro Sádaba

Pregunta sobre l previsión de desarrollo de parques comerciales para la
comarca de Pamplona

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. SAMUEL CARO SÁDABA
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En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el mode-
lo comercial por el que apuesta el Gobierno de
Navarra para permitir el equilibrio entre el comer-
cio tradicional y las nuevas grandes superficies,
formulada por el Ilmo. Sr. D. Samuel Caro Sádaba.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Samuel Caro Sádaba, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su contestación por escri-
to por el Consejero de Ordenación del Territorio y
Vivienda:

¿Cuál es el modelo comercial por el que el
Gobierno de Navarra apuesta para permitir el
equilibrio entre el comercio tradicional y las nue-
vas grandes superficies?

Pamplona, 9 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: Samuel Caro Sádaba

Pregunta sobre el modelo comercial por el que apuesta el Gobierno de
Navarra para permitir el equilibrio entre el comercio tradicional y las
nuevas grandes superficies

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. SAMUEL CARO SÁDABA

Pregunta sobre qué peticiones de suelo comercial está gestionando el
Gobierno de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. SAMUEL CARO SÁDABA

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre qué peti-
ciones de suelo comercial está gestionando el
Gobierno de Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Samuel Caro Sádaba.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Samuel Caro Sádaba, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su contestación por escri-
to por el Consejero de Ordenación del Territorio y
Vivienda:

¿Qué peticiones de suelo Comercial está ges-
tionando el Gobierno de Navarra a través de sus
departamentos de Industria y Ordenación del
Territorio o a través de sus empresas Nasuinsa o
Sodena y, en caso de haberlas, cómo se encuen-
tra administrativamente cada petición?

Pamplona, 9 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: Samuel Caro Sádaba



Pregunta sobre el Plan de integración de la población inmigrante

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA VICTORIA ARRAIZA ZORZANO

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el Plan
de integración de la población inmigrante, formula-
da por la Ilma. Sra. D.ª María Victoria Arraiza Zor-
zano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

M.ª Victoria Arraiza Zorzano, Parlamentaria
Foral adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas
del Parlamento de Navarra, al amparo de lo esta-
blecido en el Reglamento de la Cámara, formula
las siguientes preguntas para su contestación por
escrito por parte del Consejero de Relaciones Ins-
titucionales, o quien proceda en su caso,

Justificación de la pregunta

El 18 de mayo de 2000, el Pleno del Parlamen-
to de Navarra aprobó una resolución en la que
instaba al Gobierno de Navarra a elaborar un plan
para la integración social de la inmigración.

Como resultado de dicha Resolución, se apro-
bó el "Plan para la integración social de la pobla-
ción inmigrante", basado en un estudio diagnósti-
co que se elaboró desde la Universidad Pública
de Navarra.

Sabemos que la inmigración es una realidad
social cambiante y un proceso que no ha acaba-
do, y que, por tanto, seguirá formando parte de las
dinámicas de nuestra sociedad.

Sin embargo, seis años después del mandato
parlamentario y cuatro años después de la elabo-
ración del plan, desconocemos la evaluación de
las medidas de ese plan que correspondían a los
siguientes ámbitos:

1. Inserción laboral, regularización y formación.

2. Vivienda

3. Salud

4. Educación

5. Sensibilización social, promoción comunita-
ria y atención de servicios sociales.

Al no haber evaluación, no hay datos ni resul-
tados que permitan ajustar las actuaciones a las
necesidades de esta realidad dinámica, que tiene
un innegable protagonismo en nuestra sociedad.
En consecuencia, solicito al Consejero de Rela-
ciones Institucionales, o a quien mejor proceda,
que responda por escrito a las siguientes pregun-
tas:

1.- ¿Se está realizando o se va realizar la eva-
luación del Plan de integración de la población
inmigrante?

2.- ¿Puede adelantarse una fecha para cono-
cer los resultados?

3.- ¿Está previsto realizar un nuevo plan?

4.- ¿Es la Oficina de Inmigración el organismo
encargado en la actualidad de la evaluación del
plan y de la redacción de un nuevo plan?

Pamplona, 13 de noviembre de 2007

La Parlamentaria Foral: M.ª Victoria Arraiza
Zorzano
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En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre si el
Gobierno de Navarra ha realizado algún tipo de
estudio o valoración del costo de adaptación de
algunos autobuses de las líneas públicas de
transporte comarcal o regional para servicio de
las personas con minusvalías físicas, formulada
por el Ilmo. Sr. D. José Javier Monzón Romé.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Pregunta sobre si el Gobierno de Navarra ha realizado algún tipo de estu-
dio o valoración del costo de adaptación de algunos autobuses de las
líneas públicas de transporte comarcal o regional para servicio de las
personas con minusvalías físicas

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ JAVIER MONZÓN ROMÉ

Pregunta sobre la cantidad económica que ha recibido el Gobierno de
Navarra desde el Gobierno de España por desarrollar la Ley de Depen-
dencia

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ JAVIER MONZÓN ROMÉ

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la canti-
dad económica que ha recibido el Gobierno de
Navarra desde el Gobierno de España por des-
arrollar la Ley de Dependencia, formulada por el
Ilmo. Sr. D. José Javier Monzón Romé.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Javier Monzón Romé, Parlamentario
Foral, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas

del Parlamento de Navarra, al amparo de lo esta-
blecido en el Reglamento de la Cámara, formula
la siguiente pregunta para su contestación por
escrito por la Consejera de Asuntos Sociales,
Familia, Juventud y Deporte:

Justificación

Conociendo que el Gobierno de España ha
derivado una determinada cantidad de dinero a
las diversas Comunidades Autónomas para poder
desarrollar la denominada Ley de Dependencia,
se desea conocer las siguientes cuestiones:

Texto de la pregunta

¿Qué cantidad económica ha recibido el
Gobierno de Navarra desde el Gobierno de Espa-
ña por ese concepto (Ley de Dependencia) y fun-
damentalmente a qué se ha dedicado por parte
de la Comunidad Foral de Navarra? ¿Cuándo
recibió el Gobierno de Navarra dichas cantidades
económicas?

Pamplona, 13 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: José Javier Monzón
Romé



TEXTO DE LA PREGUNTA

José Javier Monzón Romé, Parlamentario
Foral, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas
del Parlamento de Navarra, al amparo de lo esta-
blecido en el Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta para su contestación por escri-
to por la Consejera de Asuntos Sociales, Familia,
Juventud y Deporte:

Texto de la pregunta

¿Ha realizado el Gobierno de Navarra algún
tipo de estudio o valoración del costo de adapta-
ción de algunos autobuses de las líneas públicas
de transporte comarcal o regional para servicio de
las personas con minusvalías físicas?

Pamplona, 13 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: José Javier Monzón
Romé
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En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las aso-
ciaciones Navarras que existen fuera de la Comu-
nidad Foral, formulada por el Ilmo. Sr. D. José
Javier Monzón Romé.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Javier Monzón Romé, Parlamentario
Foral, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas
del Parlamento de Navarra, al amparo de lo esta-
blecido en el Reglamento de la Cámara, formula
las siguientes preguntas para su contestación por
escrito por el Consejero de Relaciones Institucio-
nales del Gobierno de Navarra:

Texto de la pregunta

• ¿Cuántas asociaciones navarras existen
fuera de la Comunidad Foral?

• ¿Qué cuantía de ayudas o subvenciones del
Gobierno de Navarra reciben anualmente?

• ¿Cuáles son los criterios para otorgar estas
ayudas o subvenciones?

Pamplona, 13 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: José Javier Monzón
Romé

Pregunta sobre las asociaciones Navarras que existen fuera de la Comuni-
dad Foral

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ JAVIER MONZÓN ROMÉ
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En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las parti-
das previstas que aparecen en el presupuesto de
Salud para reducir listas de espera, formulada por
la Ilma. Sra. D.ª María Chivite Navascués.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por

escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Chivite Navascués, Parlamentaria Foral
adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara, presenta, para su
respuesta por escrito por parte de la Consejera de
Salud del Gobierno de Navarra, la siguiente pre-
gunta:

Pregunta sobre las partidas previstas que aparecen en el presupuesto de
Salud para reducir listas de espera

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA CHIVITE NAVASCUÉS

Pregunta sobre las casillas "otros fines sociales" e "Iglesia católica" esta-
blecidas en los impresos de la declaración del IRPF

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ION ERRO ARMENDÁRIZ

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las casi-
llas "otros fines sociales" e "Iglesia católica" esta-
blecidas en los impresos de la declaración del
IRPF, formulada por el Ilmo. Sr. D. Ion Erro Armen-
dáriz.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ion Erro Armendáriz, de la Agrupación de Par-
lamentarios Forales de Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo esta-

blecido en el Reglamento del Parlamento de
Navarra, presenta la siguiente pregunta con solici-
tud de respuesta escrita.

En las declaraciones para el pago del IRPF
que elabora previamente la Administración foral y
son remitidas a cada contribuyente a su domicilio,
¿qué destino establece el Gobierno de Navarra
para el 0,5% del impuesto en la casilla de libre
elección para el contribuyente: el de "otros fines
sociales", el de "Iglesia católica" o se deja en
blanco?

¿Cuál es el número total de declaraciones del
IRPF elaboradas por la Administración foral y
enviadas a los contribuyentes navarros que no
fueron rectificadas?

¿A qué cantidad global asciende del 0,5%
destinado en la casilla correspondiente para otros
fines sociales y para la Iglesia católica, respectiva-
mente, del total de las declaraciones del IRPF ela-
boradas por la Administración foral y enviadas a
los contribuyentes navarros?

Pamplona, a 14 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: Ion Erro Armendáriz



En los Presupuestos Generales de Navarra de
2007, dentro del Departamento de Salud, se con-
templan algunas partidas destinadas a reducir lis-
tas de espera en diferentes programas y proyec-
tos.

Por todo ello se pregunta:

1. ¿Qué movimientos se han producido con
cada una de estas partidas presupuestarias men-
cionadas? Se pretende conocer el presupuesto
consolidado, autorizado, dispuesto y pendiente de
ejecutar de cada una de las partidas previstas

para reducir listas de espera que aparecen en el
presupuesto de salud.

2. Relación de actividades ejecutadas y canti-
dades pagadas o pendientes de pago con cargo a
cada una de las partidas anteriormente citadas de
los diferentes programas de los presupuestos del
Departamento de Salud.

Pamplona, 14 de noviembre de 2007

La Parlamentaria Foral: María Chivite Navas-
cués
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En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la parti-
da presupuestaria del Departamento de Salud
referida a “Absorbentes y otros productos sanita-
rios”, formulada por la Ilma. Sra. D.ª María Chivite
Navascués.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Chivite Navascués, Parlamentaria Foral
adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto

en el Reglamento de la Cámara, presenta, para su
respuesta por escrito por parte de la Consejera de
Salud del Gobierno de Navarra, la siguiente pre-
gunta:

En los Presupuestos Generales de Navarra del
año 2007 del Departamento de Salud, se contem-
pla dentro del programa "548 Prestaciones Farma-
céuticas" una partida denominada "Absorbentes y
otros productos sanitarios" con una dotación de
7.081.971 euros. Posteriormente y debido a la pro-
blemática surgida con la asignación a la empresa
distribuidora de este material a las oficinas de far-
macia, se realizaron modificaciones de ampliación
de la cuantía económica resultante de la adjudica-
ción del concurso.

Ante ello se pregunta:

1. ¿Qué movimientos se han producido en
dicha partida presupuestaria?

2. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas o pendientes de pago.

Pamplona, 14 de noviembre de 2007

La Parlamentaria Foral: María Chivite Navas-
cués

Pregunta sobre la partida presupuestaria del Departamento de Salud refe-
rida a “Absorbentes y otros productos sanitarios”

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA CHIVITE NAVASCUÉS
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En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la parti-
da presupuestaria del Departamento de Salud
referida a remodelación de los hospitales públicos
de Navarra, formulada por la Ilma. Sra. D.ª María
Chivite Navascués.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por

escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Chivite Navascués, Parlamentaria Foral
adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara, presenta, para su
respuesta por escrito por parte de la Consejera de
Salud del Gobierno de Navarra, la siguiente pre-
gunta:

Pregunta sobre la partida presupuestaria del Departamento de Salud refe-
rida a remodelación de los hospitales públicos de Navarra

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA CHIVITE NAVASCUÉS

Pregunta sobre la partida presupuestaria del Departamento de Salud refe-
rida a atención sanitaria de la empresa colaboradora Universidad de
Navarra

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA CHIVITE NAVASCUÉS

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la parti-
da presupuestaria del Departamento de Salud
referida a atención sanitaria de la empresa cola-
boradora Universidad de Navarra, formulada por
la Ilma. Sra. D.ª María Chivite Navascués.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Chivite Navascués, Parlamentaria Foral
adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del

Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara, presenta, para su
respuesta por escrito por parte de la Consejera de
Salud del Gobierno de Navarra, la siguiente pre-
gunta:

En los Presupuestos Generales de Navarra del
año 2007, en el Departamento de Salud, aparece
una partida de 8.000.000 de euros para la aten-
ción sanitaria de la empresa colaboradora Univer-
sidad de Navarra.

Ante ello se desea conocer:

1. ¿Qué movimientos se han producido con
esta partida presupuestaria?

2. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas o pendientes de pago.

Pamplona, 14 de noviembre de 2007

La Parlamentaria Foral: María Chivite Navas-
cués



En los Presupuestos Generales de Navarra del
año 2007 del Departamento Salud, se contemplan
las partidas para obras de remodelación para los
diferentes hospitales públicos de Navarra.

Ante ello se pregunta:

1. ¿Qué movimientos se han producido con
cada una de las partidas presupuestarias de los
diferentes hospitales?

2. Relación de actividades ejecutadas y cuan-

tías pagadas o pendientes de pago de cada una

de las partidas anteriormente citadas.

Pamplona, 14 de noviembre de 2007

La Parlamentaria Foral: María Chivite Navas-

cués
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En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la parti-
da presupuestaria del Departamento de Salud
referida a obras de remodelación del Hospital Vir-
gen del Camino, formulada por la Ilma. Sra. D.ª
María Chivite Navascués.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Chivite Navascués, Parlamentaria Foral
adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del

Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara, presenta, para su
respuesta por escrito por parte de la Consejera de
Salud del Gobierno de Navarra, la siguiente pre-
gunta:

En los Presupuestos Generales de Navarra del
año 2007 del Departamento de Salud, en el pro-
yecto 543, Hospital Virgen del Camino, aparece
una partida denominada "Obras de Remodela-
ción" con una cantidad de 3.672.895 euros.

Se desea conocer las siguientes cuestiones:

1. ¿Qué movimientos se han producido con
esta partida presupuestaria?

2. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas o pendientes de pago.

Pamplona, 14 de noviembre de 2007

La Parlamentaria Foral: María Chivite Navas-
cués

Pregunta sobre la partida presupuestaria del Departamento de Salud refe-
rida a obras de remodelación del Hospital Virgen del Camino

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA CHIVITE NAVASCUÉS
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En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la intoxi-
cación de 83 niños de ocho guarderías como con-
secuencia del servicio de comidas, formulada por
la Ilma. Sra. D.ª María Luisa Mangado Cortes.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Luisa Mangado Cortes, Parlamentaria
Foral por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al

Pregunta sobre la intoxicación de 83 niños de ocho guarderías como conse-
cuencia del servicio de comidas

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA LUISA MANGADO CORTES

Pregunta sobre el importe recaudado en 2006 por el impuesto de socieda-
des de las empresas de más de 250 y de menos de 250 trabajadores

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ ÁNGEL AGIRREBENGOA IMAZ

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el impor-
te recaudado en 2006 por el impuesto de socieda-
des de las empresas de más de 250 y de menos
de 250 trabajadores, formulada por el Ilmo. Sr. D.
José Ángel Agirrebengoa Imaz.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Ángel Agirrebengoa Imaz, Parlamentario
Foral adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa
Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento
de la Cámara, formula al Gobierno de Navarra
para su contestación por escrito la siguiente pre-
gunta.

1.- ¿Cual es el importe de lo recaudado en el
ejercicio fiscal del año 2006 por el impuesto de
sociedades de las empresas industriales segmen-
tado entre las empresas de más de 250 trabajado-
res y de menos de 250 trabajadores?

2.- ¿Cual es el importe de lo recaudado en el
ejercicio fiscal del año 2006 por el impuesto de
sociedades de las empresas industriales segmen-
tado entre las empresas consideradas como
pequeñas empresas según el artículo 50 de la
Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades y el
resto?

3.- ¿Cual es el tipo impositivo efectivo medio
en relación con la base imponible por este
impuesto de las empresas industriales segmenta-
do entre las empresas de más de 250 trabajado-
res y de menos de 250 trabajadores?

4.- ¿Cual es el tipo impositivo efectivo medio
en relación con la base imponible por este
impuesto de las empresas industriales segmenta-
do entre las empresas consideradas como peque-
ñas empresas según el artículo 50 de la Ley Foral
del Impuesto sobre Sociedades y el resto?

Iruñea, 14 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: José Ángel Agirreben-
goa Imaz



amparo de lo establecido en el Reglamento de la

Cámara, presenta al Gobierno de Navarra para su

respuesta por escrito la siguiente pregunta:

Un total de 83 niños de ocho guarderías que

tenían subcontratado el servicio de comidas con

una empresa externa de catering han resultado

intoxicados, en principio, como consecuencia de

dicha comida.

1. ¿ Cuáles son las causas que han originado

la intoxicación alimentaria?

2. ¿ Qué garantías de control sanitario exige el
Gobierno de Navarra a las empresas de catering?

3. ¿Existe para estos un protocolo de actua-
ción? De ser así, ¿quién es el encargado de reali-
zar dicho protocolo?

4. ¿Cumple esta empresa distribuidora todos
los requisitos legales en la preparación, distribu-
ción y conservación de las comidas?

Iruña, 14 de noviembre de 2007

La Parlamentaria Foral: María Luisa Mangado
Cortes
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En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las previ-
siones del Gobierno de Navarra respecto al edifi-
cio junto al Instituto Amazabal de Leitza, formula-
da por el Ilmo. Sr. D. Aitor Etxarri Pellejero.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Aitor Etxarri Pellejero, Parlamentario Foral por
el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara,
presenta al Gobierno de Navarra para su respues-
ta por escrito la siguiente pregunta:

En el término municipal de Leitza, junto al ins-
tituto Amazabal y la escuela comarcal Erleta, exis-
te un edificio propiedad del Gobierno de Navarra,
actualmente en desuso.

A este respecto, este parlamentario desea
conocer:

– ¿Qué utilidad tiene previsto dar el Gobierno
de Navarra a este edificio?

– ¿Ha previsto el Gobierno de Navarra la
cesión de este edificio al Ayuntamiento de la loca-
lidad en que se encuentra?

Iruña, 14 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: Aitor Etxarri Pellejero

Pregunta sobre las previsiones del Gobierno de Navarra respecto al edifi-
cio junto al Instituto Amazabal de Leitza

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D.AITOR ETXARRI PELLEJERO
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Pregunta sobre los cursos de Extensión Universitaria

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los cur-
sos de Extensión Universitaria, formulada por el
Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea Ezkurra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al
amparo del Reglamento de la Cámara, presenta
las siguientes preguntas al Consejero de Educa-
ción como Presidente del Patronato del Consorcio
del Centro Asociado de la Universidad Nacional
de Educación a Distancia de Tudela. Se solicita
que las respuestas sean remitidas por escrito.

1.-¿Qué gastos se incluyen individualmente en
los cursos de Extensión Universitaria? ¿Es cierto
que en gastos de Extensión Universitaria incluyen
en cada curso partidas como: Material entregado
a los alumnos (fotocopias, encuadernaciones...),
envíos publicitarios (correos ordinarios que se
envían para publicitar los cursos) y viajes, trans-
portes...?

2.-¿El Centro Asociado de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia de Tudela
informó al Gobierno de Navarra que de los quince
cursos que se presentaron en el año 2004, seis
de ellos no se realizaron? ¿El Gobierno de Nava-
rra, si la UNED de Tudela hubiera presentado
menos cursos para solicitar subvenciones en el
2004, hubiera cambiado la cuantía de la subven-
ción? Es decir, ¿hubiera entregado el Gobierno de

Navarra 8000 euros en el 2004 a la UNED de
Tudela si el listado de cursos presentados por el
centro hubiera sido de cinco o seis cursos?

3.- ¿Cuál es el motivo y por qué se presentan
presupuestos que luego no se ajustan a la reali-
dad contable del Centro Asociado de la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia de Tudela
y qué sentido tiene presentar un presupuesto
anual para que luego éste sea abierto cuando
falta remanente si el Gobierno de Navarra se hace
cargo de los gastos extrapresupuestarios?

4.- ¿Qué desfases económicos con respecto a
los presupuestos aprobados ha habido en el Cen-
tro Asociado de la Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia de Tudela en los últimos 5 años
a los que el Gobierno de Navarra ha respondido
con ampliación de presupuesto?

5.- ¿Están equiparadas las plazas de profeso-
res del Centro Asociado de la Universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia de Tudela con los
del Centro Asociado de la Universidad Nacional
de Educación a Distancia de Pamplona en cuanto
a horas, salarios y meses cobrados?

6.- ¿Existe algún caso en el Centro Asociado
de la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia de Tudela en el que se cobre por impartir
cuatro horas de docencia y se imparta solo una,
teniendo, además, sustitutos? Si es así, ¿se
debería devolver la diferencia, cuando menos?

7.- Sobre la exclusividad del Director del Centro
Asociado de la Universidad Nacional de Educa-
ción a Distancia de Tudela, ¿existe algún acta en
la que este puesto esté acogido a la ley de altos
cargos e incompatibilidades? ¿Qué disponibilidad
tiene el Director para con la gestión del Centro
Asociado de la Universidad Nacional de Educa-
ción a Distancia de Tudela y cuál es el salario que
se le atribuye para dicha disponibilidad no exclusi-
va? ¿Se ajustan a los plazos las convocatorias
para la plaza de Director de dicho centro asocia-
do?

Pamplona/Iruñea, 4 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra
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Pregunta sobre las obras de mejora en diferentes tramos de la N-121-A

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D.AITOR ETXARRI PELLEJERO

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las
obras de mejora en diferentes tramos de la N-121-
A, formulada por el Ilmo. Sr. D. Aitor Etxarri Pelleje-
ro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Aitor Etxarri Pellejero, Parlamentario Foral por
el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara,
presenta al Departamento de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones del Gobierno de
Navarra, para su respuesta por escrito, la siguien-
te pregunta:

Para este Grupo Parlamentario es prioritario
que las obras de mejora de la N-121-A se realicen
dentro de los plazos de proyecto, con la calidad
adecuada y minimizando en todo lo posible la
afección sobre el tráfico de la carretera actual.
Pasados unos meses desde el arranque de las

obras, consideramos necesario disponer de datos
reales de seguimiento de los trabajos que nos
permitan evaluar el grado de cumplimiento de los
trabajos con respecto al proyecto de ejecución.

Por todo ello, este parlamentario desea cono-
cer:

1.- ¿Puede este Gobierno facilitar la relación
de trabajos llevados a cabo en los diferentes tra-
mos en los que se ejecutan trabajos desde la
firma de los contratos de las obras hasta la cele-
bración de las elecciones de mayo de 2007, con
copia de las certificaciones emitidas, eventuales
desviaciones sobre el plan de trabajos, modifica-
ciones de proyecto, etcétera?

2.- ¿Puede este Gobierno facilitar copia de
todas las certificaciones emitidas en los meses de
junio, julio, agosto, septiembre y octubre, eventua-
les desviaciones sobre el plan de trabajos, modifi-
caciones de proyecto, etcétera?

3.- ¿Puede este Gobierno facilitar el histórico
de afecciones (cortes de carril por voladuras pro-
gramadas, cortes no programados, incidencias
sobre el plan de obra, etcétera) en el que se refle-
je, además, si éstas se ajustan al plan de trabajos
propuesto y documento que acredite su justifica-
ción?

4.- ¿Puede este Gobierno facilitar listado de
expropiaciones, con indicación del titular expropia-
do y fecha de firma del acuerdo de expropiación?

Iruña, 15 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: Aitor Etxarri Pellejero
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Designación de dos representantes de la Comisión de Educación en el Con-
sejo Escolar de Navarra

En sesión celebrada el día 16 de noviembre de
2007, la Comisión de Educación del Parlamento
de Navarra adoptó el siguiente Acuerdo:

1.º Designar representantes de la Comisión de
Educación en el Consejo Escolar de Navarra a las
siguientes personas:

Ilma. Sra. D.ª Carmen María González García.

Ilma. Sra. D.ª María Victoria Arraiza Zorzano.

2.º Dar traslado del presente Acuerdo al
Gobierno de Navarra y ordenar su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 16 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA
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Nombre   ............................................................................................................................................................

Dirección ...........................................................................................................................................................

Teléfono ................................................................. Ciudad  ...........................................................................

C. P. ................................................................ Provincia  ...............................................................................

Forma de pago:

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de Caja Navarra, número 2054/0000 41 110007133.9

BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO
DE NAVARRA

BOLETÍN
DE SUSCRIPCIÓN
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